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     01 de enero de 2010  

 
BOL-102 

 
Perredistas seguirán luchando por defender los derechos de la mujer ante el 

embate de la derecha compuesta por el PRI y el PAN: dip. Beatriz Rojas 
 

 

• Socavar la libre elección del aborto, acto de violencia en contra de las 
féminas 

 
• Denuncia que el PRI y el PAN promueven en el Congreso de la Unión reforma 

constitucional para reconocer la vida desde la gestación 
 

 
La presidenta de la Comisión de Equidad y Género de la ALDF, la diputada perredista 
Beatriz Rojas Martínez, declaró que conjuntamente con el Gobierno del Distrito Federal, 
las legisladoras y legisladores del PRD seguirán luchando por defender los derechos 
plenos de la mujer. 
 
Destacó que el actual jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Marcelo Ebrard, ha 
impulsado diversas leyes en apoyo al sector femenil de la sociesdad, como la Ley de la no 
violencia en contra de las mujeres, entre otras muchas, y el hecho de que los sectores 
más retrogradas del país intenten dar marcha atrás a las leyes que permiten la 
interrupción del embarazo de manera voluntaria e inducida, es un caso más de violencia 
contra las mujeres. 
 
Sostuvo que en diversas declaraciones el gobernante de la capital del país ha expresado 
su desacuerdo con las iniciativas que pretenden reconocer la vida desde la concepción y 
llevarlo a la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, lo que dejaría en la ilegalidad 
las leyes del Distrito Federal que permiten el aborto antes de los tres meses de embarazo. 
 
Luego de aseverar que no permitirán un retroceso en los logros alcanzados en los 
derechos de la mujer en el DF, Rojas Martínez dijo que desde el PAN y el PRI se están 
operando para que en la Cámara de Diputados y el Senado, donde juntos hacen una 
mayoría, se apruebe una reforma constitucional con la intención de impedir a la mujer que 
pueda decidir sobre su propio cuerpo, lo que arrojaría nuevamente a la mujer a abortar de 
manera clandestina con el consiguiente riesgo de la pérdida de su propia vida. 
 
La legisladora del sol azteca observó ciertas contradicciones en la iniciativa promovida por 
el gobernador de Veracruz Fidel Herrera, porque por un lado dice que quieren defender la 
vida desde la concepción y por otra parte dice que hay que analizar los casos en donde 
se puede abortar. 
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Consideró que la propuesta del veracruzano, principal impulsor de la reforma 
constitucional, está mal fundamentada y difícilmente podría proceder, pero el hecho de 
que el PRI y el PAN conforme una mayoría en el Congreso de la Unión, cualquier cosa 
puede pasar y, sin duda, representa un riesgo para los derechos de la mujer. 
 
Por lo anterior, mencionó, es importante no sólo quedarse en el trabajo legislativo, sino 
establecer toda una estrategia de lucha y organización para frenar estos intentos del 
bloque de derecha donde sorprende la posición priista que incluso está a la cabeza de 
demandas que supuestamente eran propias del PAN. 
 
La presidenta de la Comisión de Equidad y Género de la ALDF hizo un llamado a las 
organizaciones que siempre han estado en lucha por hacer respetar los derechos plenos 
de las mujeres, así como de escritoras, intelectuales, artistas, académicas y sectores 
feministas en general para iniciar una campaña con el propósito de evitar que dicha 
iniciativa se trate en los plenos de la Cámara de Diputados y el Senado. 
 
Aseveró que sólo con la organización podrá detenerse el embate de la derecha que ya 
tuvo su referencia en los 17 estados del país donde se hicieron las reformas para 
reconocer la vida humana desde la concepción, lo que impide a la mujer abortar en 
cualquier momento de su embarazo. 
 
Dijo que estas contrarreformas constituyen una medida autoritaria y represiva en donde 
no se tomó en cuenta la opinión de las mujeres a cerca de este tema fundamental que 
tiene que ver con la salud pública y las libertades de las mujeres. 
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